
El pasado 28 de abril se celebró el Día Internacional de la Seguridad y la Salud en el

Trabajo, este año con el lema “Buena Salud Laboral para todos los trabajadores y tra-

bajadoras”.

Conmemorando este día, UGT y CC.OO nos propusimos seguir trabajando para lograr

que el descenso en los accidentes de trabajo sea una vía sin retorno hasta alcanzar el

objetivo de cero muertes por accidentes laborales.

Se organizaron actos por toda la geografía española, jornadas, concentraciones, confe-

rencias, lectura de manifiesto, concursos de fotografía, asambleas de delegados, mani-

festaciones, visitas a los centros de trabajo… hasta alcanzar la cifra de cincuenta y

nueve actos participados por la Unión General de Trabajadores.

Hemos celebrado también el 1º de mayo, la gran fiesta de los trabajadores, realizando

diversidad de actos como ofrendas florales, homenajes cívicos, visitas a cementerios en

memoria de los compañeros asesinados por el franquismo, entregas de premios y

repartos de propaganda, con manifestaciones en todas las ciudades españolas que cul-

minó con una gran manifestación en Madrid bajo el lema “Es el momento de la igualdad,

el salario digno y la inversión productiva”.

Las principales reivindicaciones se centraron en la necesidad de un cambio de modelo

productivo, la defensa del poder adquisitivo de los trabajadores y la igualdad. Cándido

Méndez, destacó que los trabajadores no pueden ser quienes paguen los efectos de la

crisis y afirmó que no aceptaría “ningún mensaje para la moderación salarial”.

Los sindicatos españoles reafirmamos la decisión aprobada por la Confederación

Europea de Sindicatos de ir A LA OFENSIVA para mejorar la situación de los trabajado-

res europeos ante el incremento de los empleos precarios, la inseguridad laboral y el

número de trabajadores pobres.

En este 1º de mayo expresaremos también una firme defensa del Estado como garante

de los derechos de los ciudadanos y de la igualdad ante la ley.

Rechazamos la privatización de servicios públicos esenciales como la enseñanza o la

sanidad porque acentúan la desigualdad y no garantizan el principio de universalidad.
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Con motivo de la transposición de los dos anexos de la

Directiva 92/85/CEE, que contienen la lista no exhaustiva de

los agentes, procedimientos y condiciones de trabajo a los

que debe prestarse especial atención en la evaluación de

riesgos porque pueden influir negativamente en la salud de

las trabajadoras embarazadas o del feto, así como de las tra-

bajadoras en periodo de lactancia para que no puedan verse

obligadas en ningún caso, a realizar actividades que, de

acuerdo con la evaluación de riesgos, supongan el riesgo de

exposición a los mismos, cuando se ponga en peligro su

seguridad o su salud, se ha abierto un debate a cerca de en

qué momento y bajo qué supuestos ha de darse la baja a la

trabajadora embarazada por motivo de la presencia de un

riesgo laboral.

La sociedad española de ginecología y obstetricia, a petición

de la Seguridad Social, ha emitido un informe detallado sobre

el embarazo en la mujer trabajadora y los riesgos que pueden

producirse durante el mismo, tanto para la madre, como funda-

mentalmente para el hijo, diferenciando los que tendrían su ori-

gen en el trabajo realizado por la embarazada, de los que no.

Es muy importante entender que este es un estudio científico

sin consecuencias legales y que en ningún caso marca la

pauta a seguir por los facultativos de las Mutuas de

Accidentes de Trabajo, que siguen vinculados a la norma.

El hecho de no existir una evidencia científica de que la causa

de un aborto haya sido de origen laboral, no significa que ésta

no exista. Del estudio que se detalla a continuación se infiere

que la mayoría de abortos y de daños en el feto que se pro-

ducen son de causa desconocida y por tanto, no puede des-

cartarse el origen laboral de la misma.

Compartimos con el Ministerio de Trabajo la visión de que

esta modificación no puede suponer en ningún caso la reduc-

ción de la protección de la que ya gozaban las mujeres en

nuestro ordenamiento, esperamos que esta lista no exhausti-

va, no sea interpretada en modo restrictivo, en ningún caso.

Hemos detectado que al amparo de esta transposición, las

Mutuas de Accidentes de Trabajo se muestran reacias a dar

la baja a las trabajadoras embarazadas como venía hacién-

dose desde hace daños, ante la sospecha de riesgo para su

salud o la de su futuro hijo, alegando que hay razones legales

para ello. La causa de esta actuación, sino ilegal, sí inmoral,

por parte de las Mutuas es meramente económica, desde el

año pasado, la contingencia de riesgo para el embarazo ha

pasado de ser común a ser considerada profesional y por

tanto el coste que asumía es sistema público de salud, ahora

lo asumen las Mutuas de Accidentes de Trabajo.

Nuestra organización no está dispuesta a consentir que se

ponga en riesgo la vida y la salud, no sólo de las trabajado-

ras, sino también, y muy especialmente, la de toda una gene-

ración de españoles, por unos

intereses espúreos de las

Mutuas de Accidentes de

Trabajo, que recordemos

son organizaciones sin

ánimo de lucro.
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Se considera embarazo todo retraso o cese de la menstrua-

ción de más de 10 días en la mujer sana, en edad reproduc-

tora y con ciclos regulares.

La legislación española tiene establecidas dos prestaciones

económicas diferentes para dos posibles situaciones. Si la

baja es achacable a la situación clínica del embarazo, riesgo

genérico, podrá ser susceptible de incapacidad temporal.

Si la situación es achacable a la existencia de un agente noci-

vo en el trabajo, riesgo específico, se debe valorar como ries-

go durante el embarazo.

Hay que distinguir entre dos tipos de factores, mutágenos,

que causan alteraciones del ADN y teratógenos, que causan

anomalías en el feto.

Se define teratógeno como cualquier factor ambiental capaz

de causar una anomalía en la forma o en la función actuando

sobre el desarrollo embrionario o fetal.

Un factor de riesgo es una característica o circunstancia iden-

tificable en una persona o grupo de personas que se asocia

con un riesgo anormal de poseer, desarrollar o estar especial-

mente afectado de forma desfavorable por una enfermedad.

Las consecuencias 
de los factores de riesgo

cuando los factores de riesgo actúan y dejar de ser riesgo

para convertirse en efecto patológico las podemos clasificar

en tres clases:

1. Anomalías estructurales o funcionales. 

La producción de alteraciones congénitas, estructurales y/o

funcionales en el producto de la concepción, en sus primeras

fases de desarrollo, por acción de sustancias externas se

denomina teratogénesis.

Al evaluar la toxicidad del puesto de trabajo para el desarrollo

de la gestación, se debe determinar y clasificar la exposición

para cada periodo crítico. Es también importante la valoración

de las dosis y el efecto de las mismas, ya que si bien peque-

ñas exposiciones pueden conllevar ausencia de efectos,

dosis más elevadas pueden ser letales para el feto, igualmen-

te habrá que valorar el tiempo de exposición.

La actuación de un agente teratogénico depende de:

• Las propiedades tóxicas de la sustancia

• El momento preciso de la exposición

• La constitución genética del embrión

• El estado fisiológico o patológico de la madre

2. Muerte del organismo en desarrollo. 

Se distinguen cuatro posibilidades: el aborto espontáneo, el

feto nacido muerto, la muerte neonatal precoz y la muerte

neonatal tardía.

Tanto el aborto como el feto muerto pueden ser presentados o

alegados como consecuencia de los efectos negativos del tra-

bajo. De hecho muchos de los agentes presentes en los pues-

tos de riesgos para el embarazo producen como efecto nega-

tivo la interrupción más o menos temprana del embarazo.

3. Alteraciones del crecimiento. 

La prematuridad (y en general los embarazos resueltos antes

de término) se considera uno de los riesgos de algunos pues-

tos de trabajo y pueden ser alegados como tal. Un apartado

especial son los denominados de crecimiento intrauterino

retardado (CIR).

La identificación de 
los factores de riesgo

Un factor de riesgo es una característica o circunstancia iden-

tificable en una persona o grupo de personas que se asocia

con un riesgo anormal de poseer, desarrollar o ser especial-

mente afectado de forma desfavorable por una enfermedad.

El hecho de considerar un embarazo de riesgo no tiene que

estar relacionado únicamente con la actividad laboral. Se

debe identificar por tanto dos aspectos concretos: los riesgos

clínicos y los riesgos laborales.

La incapacidad para desarrollar una actividad laboral durante

el embarazo puede deberse a tres causas:

1. Por el embarazo propiamente dicho.

2. Por la existencia de complicaciones propias del embarazo.

3. Por la exposición ocupacional.

Actualidad
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1. Riesgos físicos

1.1. Carga física: está demostrado por la bibliografía que

un exceso de carga física es un claro riesgo para partos pre-

maturos. Como normal general se considera que la manipu-

lación de toda carga que pese más de 3 kilos, puede entrañar

un potencial riesgo.

1.2. Posturas: también está demostrado que el trabajo en

bipedestación prolongada (más de tres horas seguidas) es de

riesgo para el embarazo con posible resolución antes de tér-

mino.

1.3. Radiaciones: dependiendo del tipo de radiación varía

el efecto teratogénico de las mismas. Si se trata de radiacio-

nes ionizantes, no está claro qué dosis puede recibir una

mujer sin que tenga repercusión sobre el feto, por tanto la

única dosis que podemos considerar de seguridad absoluta

es la dosis cero. Si hablamos de

isótopos radiactivos es uno

de los supuestos claros

de riesgo durante el embarazo que obliga al cambio o a reci-

bir la prestación desde la confirmación del embarazo. Para

las microondas, las radiofrecuencias, los campos electromag-

néticas y los ultrasonidos, no se ha demostrado que tengan

un efecto negativo en el embarazo y consecuentemente no

deben tenerse en cuenta en este sentido.

1.4. Vibraciones: los efectos patológicos para el embarazo

son desprendimientos de placenta, mayor probabilidad de

parto pretérmino y abortos espontáneos. Son un riesgo para

el embarazo, sobre todo en el último trimestre.

1.5. Ruido: se menciona como riesgo para el embarazo en

las directivas de la CE para trabajos con intensidad del ruido

laboral mayor de 100 dB. En condiciones de ruido excesivo

(más de 80 dB) se debe retirar a la mujer embarazada de

dichos puestos a partir de la semana 20 o 22.

1.6. Temperaturas extremas: si estas son por ambiente

caluroso, se estima que la mujer embarazada debe ser retira-

da de puestos de trabajo en condiciones de temperatura

extrema (por encima de 36ºC) desde el inicio de la gestación.

Los trabajos en presencia de frío extremo tienen efectos

negativos para el embarazo y como consecuencia se estima

que la mujer embarazada debe ser retirada del puesto de tra-

bajo en condiciones de temperatura extrema (inferior a 0ºC)

también desde el inicio de la gestación.

2. Riesgos químicos

Para las sustancias que en la etiqueta de embalaje presenten

las siguientes identificaciones, y que sean manejadas por una

mujer embarazada, implican que ésta debe ser apartada de

dicha sustancia (R60: puede perjudicar la fertilidad, R61: ries-

go durante el embarazo de efecto adverso para el feto, R62:

posible riesgo de perjudicar la fertilidad y R63: posible riesgo

durante el embarazo de efectos adversos para el feto).

Algunas de las sustancias más conocidas por su efecto nega-

tivo en el embarazo son: metales (plomo, antimo-

nio, arsénico, cadmio y mercurio), disolventes,

pesticidas, gases anestésicos, cauchos y

productos farmaceúticos.

Respecto a los distintos agentes químicos

indicados, es evidente que la utilización

por una trabajadora embarazada de una de
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Lista NO exhaustiva de los agentes, procedimientos 
y condiciones de trabajo que puden considerarse riesgo laboral

1. Riesgos físicos                     2. Riesgos químicos o tóxicos                3. Riesgos biológicos

4. Riesgos ambientales               5. Riesgos de procedimientos industriales.
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las sustancias identificadas como de riesgo implica la deter-

minación de riesgo laboral y su alejamiento de la fuente de

dicha intoxicación una vez confirmado el embarazo.

3. Riesgos biológicos

Cuando se habla de riesgo biológico laboral para el embara-

zo, se está mencionando el riesgo de que, en presencia de

un contagio infeccioso de la madre, se trasmita al feto.

Pese a vivir en un medio estéril, protegido por la placenta, el

feto pude ser infectado por distintas vías: vía hematogénica

(transplacentaria), vía ascendente (transamniótica), vía des-

cendente (desde trompas, cavidad uterina, etc) y contagio en

el canal del parto…

3.1. Toxoplasmósis: es una zoonosis y una de las infeccio-

nes más frecuentes en los humanos de todo el mundo. Las

consecuencias de infección en el feto pueden ser fatales. Se

considera fundamental mantener a la embarazada lejos de

los posibles focos de infección como trabajos en agricultura.

3.2. Rubeola: es una enfermedad viral que cuando afecta

a la mujer embarazada en el primer trimestre ocasiona una

terrible enfermedad llamada embriofetopatía rubeólica o sín-

drome de rubeola expandido. En el feto produce malformacio-

nes oculares, cardiacas y auditivas dependiendo de la sema-

na en que sea infectado. La mujer embarazada debe ser

apartada de los trabajos de riesgo como colectividades infan-

tiles.

3.3. Parvovirus: es un virus pequeño, de ADN, que provo-

ca en el feto anemia, miocarditis y afectación endotelial que

puede llevar a la muerte del feto y al aborto. La infección se

transmite por vía respiratoria y la población con mayor riesgo

es la formada por maestros, profesores y personal sanitario.

3.4. Varicela: es una enfermedad infecto-contagiosa vírica.

Aunque la mayor parte de la población presenta inmunidad

residual, habrá de tenerse en cuenta en las actividades de

riesgo, personal sanitario, maestros…

4. Riesgos ambientales

Que provocan directamente que la mujer trabajadora emba-

razada abandone durante el embarazo dicha actividad:

• Trabajos con aire comprimido o sobrepresión

• Trabajos nocturnos

• Trabajos de minería subterránea

• Trabajos con riesgo de despresurización

5. Riesgos por procedimientos

industriales

Que son incompatibles con la situación de

embarazo:

• Fabricación de auramina

• Trabajos que supongan exposición a los hidrocarburos

aromáticos policíclicos presentes en el hollín, el alquitrán, la

brea, el humo o los polvos de hulla

• Trabajos que supongan exposición al polvo, al humo o las

nieblas producidas durante la calcinación y el afinado eléctri-

co de las matas de níquel

• Procedimientos con ácido fuerte en la fabricación de alco-

hol isopropílico

Sin discutir los datos científicos que se desarrollan en este

informe, cuyo objetivo es dar un enfoque médico de los ries-

gos laborales durante ele embarazo, queremos recordar el

compromiso del propio Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales en la memoria justificativa de la transposición de la

Directiva 92/85/CEE y que afirmaba que esta modificación no

supondría en ningún caso la reducción de la protección de la

que ya gozaban las mujeres embarazadas o en período de

lactancia, en nuestro ordenamiento.

Desde nuestra organización, esperamos que esta lista no

exhaustiva, no sea interpretada en modo restrictivo,

en ningún caso, lo que supondría una perdida de la amplia

protección de la que gozaban las trabajadoras embarazas y

en período de lactancia en nuestro país, que no olvidemos

suponen el futuro del mismo.

P R LP R L Actualidad

5Nº 60 / Abril-Mayo 2008 Edita:Unión General de Trabajadores



Con la Ley 39/1999, de 5 de noviem-

bre, para promover la conciliación de la

vida familiar y laboral de las personas

trabajadoras, se introdujo una nueva

prestación denominada de riesgo

durante el embarazo, desarrollada pos-

teriormente por el Real Decreto

1251/2001, de 16 de noviembre por el

que se regulaban las prestaciones eco-

nómicas del sistema de Seguridad

Social por maternidad y riesgo durante

el embarazo.

Con ello se considera como situación

protegida de riesgo durante el embara-

zo aquella en que se encuentra la tra-

bajadora embarazada durante el perío-

do de suspensión del contrato de tra-

bajo en los supuestos en que debiendo

ésta cambiar de puesto de trabajo por

otro compatible con su estado, en los

términos previstos en la LPRL, dicho

cambio de puesto resulta técnica u

objetivamente posible.

A partir de la Ley Orgánica 3/2007, de

22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres conocida como

“Ley de Igualdad”, se ha variado el

carácter común de la contingencia del

Riesgos para el Embarazo; que ha

pasado a ser considerada contingencia

profesional, y ha creado una nueva

contingencia, igualmente profesional,

denominada riesgo durante la lactancia

natural.
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Situación legal 
de la prestación 
por riesgo 
durante 
el embarazo

Riesgo durante la lactancia natural
• Contingencia de carácter profesional

• No se precisa periodo de carencia previo

• El importe de la prestación es del 100% de la base regu-

ladora

• Duración hasta que el lactante tenga nueve meses

• Gestión por parte de las Mutuas

• Pago directo por parte de las Mutuas

• Obligación de cotizar por parte de la empresa durante

esta situación.

Riesgo durante el embarazo
• Pasa a ser considerado contingencia profesional

• No se precisa periodo de carencia previo

• El importe de la prestación pasa del 75% al 100% de la

base reguladora

• Gestión por parte de las Mutuas



UGT.-  14 de abril de 2008. El

Secretario General de UGT,

Cándido Méndez, ha destaca-

do la experiencia política en el

ámbito municipal del nuevo

ministro de Trabajo e Inmi-

gración, Celestino Corbacho,

como un factor interesante,

ya que se ha desenvuelto a

pie de tajo, en contacto direc-

to con los problemas.

Además, ha valorado que la

inclusión de la inmigración en

la estructura del Ministerio de

Trabajo otorga “dimensión

laboral” a esta materia.

Méndez, que ha realizado

estas declaraciones, tras par-

ticipar en las Jornadas sobre

Empresa y Seguridad en el

Trabajo, organizadas por el

Consejo General del Poder

Judicial (CGPJ) y La Caixa,

ha reclamado una Ley

Integral de Siniestralidad y ha

expuesto algunas de las pro-

puestas del sindicato, como

crear una policía judicial

especializada en la investiga-

ción de accidentes laborales y

un registro de procesos judi-

ciales, implantar penas acce-

sorias de inhabilitación,

aumentar las indemnizacio-

nes o facilitar la personación

de los agentes sociales en los

procedimientos abiertos por

accidentes laborales, lo que

actualmente sólo sucede en

un 2% de los casos. 

El Secretario General de UGT

ha destacado también la

importancia de concienciar a

la población incorporando la

formación en prevención en el

sistema educativo, promulgar

un plan nacional de sensibili-

zación y promoción de ries-

gos laborales y fomentar la

prevención y sensibilización a

través de los medios de

comunicación. 

Méndez ha resaltado que, en

la actual coyuntura económi-

ca, los empresarios deberían

hacer un esfuerzo por conver-

tir el riesgo en oportunidad,

trabajar por un modelo de cre-

cimiento menos dependiente

del ladrillo e incorporar la pre-

vención de riesgos laborales

en el núcleo duro del modelo

organizativo de la empresa

para garantizar la seguridad y

salud de los trabajadores.

Méndez valora la inclusión de inmigración en el Ministerio de Trabajo

Condenados a un año los responsables
de una obra donde murió un peón 
al caer de una tercera planta

Málaga - 14/04/2008.

Dos responsables de

una empresa de alba-

ñilería han sido con-

denados a un año de

cárcel por despreocu-

parse de evaluar los

riesgos de una obra

en la que un trabaja-

dor resultó muerto tras caer de una tercera planta. La sen-

tencia del Juzgado de lo Penal número 7 de Málaga también

ha condenado al encargado de la obra por delito de homici-

dio imprudente en concurso con un delito contra los dere-

chos de los trabajadores. 

Ver el artículo completo...

Noticias P R LP R L
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Los accidentes y las enfermedades

relacionadas con el trabajo se cobran

la vida de 6.000 trabajadores cada

día. Al año, se estima que son más de

dos millones los fallecidos. Se regis-

tran unos 270 millones de siniestros

laborales y se diagnostican 160 millo-

nes de enfermedades profesionales.

Con motivo del Día Mundial de la

Seguridad y la Salud en el Trabajo, la

Organización Internacional del

Trabajo (OIT) pone especial atención

en desarrollar y aplicar una cultura de

seguridad y salud preventiva para

reducir "tanto el lastre humano como

económico que acarrean los acciden-

tes laborales". 

Ver el artículo completo...

La Fiscalía distribuirá por áreas 
a distintos especialistas para 
encargarse de la siniestralidad laboral
Madrid - 17/04/2008.

El fiscal jefe de Ma-

drid, Eduardo Este-

ban Rincón, anunció

que su Fiscalía im-

plantará un sistema

de trabajo en el haya

una distribución por

áreas de distintos fis-

cales especialistas

que puedan estudiar en cada caso todos los procedimientos

de siniestralidad laboral para poder agilizarlos y dar una res-

puesta "más rápida". 

Ver el artículo completo...

Cada día mueren en el mundo 6.000 personas por accidentes laborales

http://www.prevention-world.com/noticias_de_prevencion/noticia.asp?ID=8291
http://www.prevention-world.com/noticias_de_prevencion/noticia.asp?ID=8303
http://www.prevention-world.com/noticias_de_prevencion/noticia.asp?ID=8325


Pregunta: Mii duda es sobre las Notas Técnicas de Prevención. En mi

empresa por razones de espacio las vías sobre todo de circulación y pasi-

llos peatonales no cumplen con las medidas que se indican en la NTP

sobre medidas mínimas de los lugares de trabajo y mi pregunta es sobre

que incidencia tienen las NTP ante una posible denuncia  al inspector de

seguridad y salud. 

Respuesta: Las Notas Técnicas de Prevención que elabora el INSHT no

son de obligado cumplimiento, son orientativas, pero suelen estar basa-

das en normas que si lo son, es decir, que tienes que mirar la normativa

que pone arriba en la nota técnica, http://www.mtas.es//insht/ntp/ntp_434.htm

en este caso es el Real Decreto 486/1997 de Lugares de Trabajo y ahí

vendrán las medidas mínimas obligatorias y que si son imperativas.

Por ejemplo: 5. Vías de circulación

1.- Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior

de los edificios y locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas,

pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, deberán poder utilizar-

se conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peato-

nes o vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proxi-

midades.

2.- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el número, situación, dimensio-

nes y condiciones constructivas de las vías de circulación de personas o de mate-

riales deberán adecuarse al número potencial de usuarios y a las características de

la actividad y del lugar de trabajo.En el caso de los muelles y rampas de carga

deberá tenerse especialmente en cuenta la dimensión de las cargas transportadas.

3.- La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centí-

metros y 1 metro, respectivamente.

4.- La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y peato-

nes deberá permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente.

5.- Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia

suficiente de las puertas, portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y

escaleras.

6.- Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo

cuando tengan gran longitud y sea técnicamente posible.

7.- Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el

trazado de las vías de circulación deberá estar claramente señalizado.

En todo lo que no esté expresamente incluido en la norma, aunque la nota

técnica no es de obligado cumplimiento, si la empresa desoye tus sugeren-

cias y no cumple con lo dispuesto en la Nota y luego hay un accidente,

siempre podrás probar que la representación de los trabajadores ya había

advertido del peligro que supone no disponer de espacio suficiente en las

vías de circulación.

Ministerio de la Presidencia 

(BOE n. 91 de 15/4/2008)

ORDEN PRE/1016/2008, de 8 de abril, por la que

se incluye la sustancia activa diclofluanida en el

anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octu-

bre, por el que se regula el proceso de evaluación

para el registro, autorización y comercialización de

biocidas.

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/15/pdfs/A19858-19859.pdf

Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación

(BOE n. 79 de 1/4/2008)

ORDEN APA/863/2008, de 25 de marzo, por la que

se modifican los anexos I, II, III, y VI del Real

Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos

fertilizantes. 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/01/pdfs/A18145-18180.pdf

Consejo de Seguridad Nuclear

(BOE 92 de 16/4/2008)

Instrucción IS-18, de 2 de abril de 2008, del

Consejo de Seguridad Nuclear, sobre los criterios

aplicados por el Consejo de Seguridad Nuclear

para exigir, a los titulares de las instalaciones

radiactivas, la notificación de sucesos e incidentes

radiológicos. 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20174-20176.pdf

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

(BOE 93 de 17/4/2008)

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Secretaría

de Estado de la Seguridad Social, por la que se

publica el Acuerdo de encomienda de gestión con

el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el

Trabajo, para el desarrollo durante el año 2008, de

determinadas actividades de prevención corres-

pondientes al ámbito de la Seguridad Social.

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/17/pdfs/A20320-20322.pdf

Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio

(BOE n. 116 de 13/5/2008)

ORDEN ITC/1316/2008, de 7 de mayo, por la que

se aprueba la instrucción técnica complementaria

02.1.02 «Formación preventiva para el desempeño

del puesto de trabajo», del Reglamento General de

Normas Básicas de Seguridad Minera.

http://www.boe.es/boe/dias/2008/05/13/pdfs/A23253-23256.pdf

Si necesitáis asesoramiento técnico en salud laboral, 

en vuestra comunidad autónoma, podéis consultar en

www.ugt.es/slaboral/otprl.htm

donde encontraréis la dirección, teléfono y e-mail de la Oficina

Técnica correspondiente.

Envíanos tus preguntas, dudas, sugerencias, etc ...

Dirección postal

UGT- Salud Laboral  

C/  Hortaleza,  88 -  28004 Madrid

Correo electrónico: slaboral@cec.ugt .org
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